
 
 

 
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 www.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2022-00271 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO 

DEMANDANTE: NUBIA CASTAÑEDA MUÑOZ y DIEGO FERNEY 

CASTAÑEDA MUÑOZ  

PERSONA CON 

DISCAPACIDAD: 

ROSAURA MUÑOZ DE CASTAÑEDA 

 

 

Frente a las medidas preventivas solicitadas por el 

abogado de la demandante, previo a resolver se DISPONE: 

 

Primero. – Realícese ABORDAJE PSICOSOCIAL a través 

de la asistente social del despacho judicial, en aras de establecer condiciones 

sociofamiliares de la señora MUÑOZ CASTAÑEDA, así mismo determinar 

indicadores de violencia intrafamiliar verificando los hechos expuestos en la 

demanda y si se están garantizando sus derechos fundamentales; 

determinándose las personas de confianza para ser apoyo judicial de la 

demandada, de igual forma  indagar si hay proceso de violencia intrafamiliar y 

que medidas protectoras se han adoptado. Término siete días. 

 

 Segundo. - Requerir a la parte demandante para que 

indique si la situación de violencia intrafamiliar ha sido puesta en conocimiento 

de las autoridades penales y Comisaría de familia, allegando las resultas de 

dichos trámites y las medidas protectivas para el cese de violencia, tomadas 

por dichas autoridades en caso de haberse adelantado. Término cinco días. 

 

Notifíquese. 

 

 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

       JUEZ 

E.C.        
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